
GOBIE
"AÑODE LA RECUPER

RESOLUCI

VISTO:

La Solicitud de Registro

NO REGIONAL TUMB
ClóN y CONSOLIDACIÓN liE LA ECONOMÍÂ PERUANA"

N GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GÇR

Tumbes,
0 OCT2025

ocumentario NO 2534413Expediente N? 2291460, de:fecha
29 de mayo de 2025; rme NO 020-2025/GOB.REG.TUMBES-GdR-ORH-UECP-
GMEH, de fecha 05: de unio de 2025, InformeENO810-2025/GOB.REG.TUMBES-

cle julió : de 2025, Informe N2 831-ORA-ORH-UR, de f cha 31

2025/GOBREG.TUMBE -GGR-ORAJ, de fechat15 deagosto de

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con os dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado p r el artículo único de 19Ley N027680, pn:conéordanciaÉ,onel
artículo 20 de la Ley Orgá ica de Gobiernos Regionales NO27867 y modificatorias Leyes
N027902, 28013,2892fi2 961, 28968, 29053, 29611 y 29981, loslG:obiernosRegionales
emanan de Ilavoluntad popular,son personas jurídiéas de derecho púbficó con autopomía
política, económica y admlinistrativaen los asuntos de su competencia.

Que, del numeral 1 17.1 de artículo 1170, del Texto:ÚnicoOrdenado de lá Ley N? 27444,
Lefdel Prócedimiento inistrativo General, aprobado mediante DecretoSupremo NO

derecho de peticióli administrativa: en: favor de los004-2019-JUS, regula

administrados, señala qye
"Cualquier ad inistrado, individual os colectivamente, puede :promover
porescrito el i icio de un procedimiento administrativo. anté todas •

cualesquiera, e las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido ep I artículo 20, inciso 20) de la Constitución Política del Perú.".

Que, el numeral 117.3 citado establece quei

"Este derecho implica la obligación d? dar al interesado unarespuesta
por escrito de tro del plazo legal",

Que, el Principio de Leghlidad, previsto en eETêxto Único Oidenado de la Ley NO
27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo General, aprobadó médiante Décreto
Supremo NO 004-2019LJPS,establece: "Las autoridades administrativas debe
actuar con respeto la Constitución, la, L'ey y al derecho, dentro. de las
facultades que le estén atribuidas y de acuef.do con los finés para los que les
fueron conferidas".
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Que, debe tenerse en cu
numeral ,1.2 del ArtículdI

NO REGIONAL TUMB piaFiel
CIÓN y CONSOLIDACIÓN'.DE LA ECONOMÍA "RUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tdmbes,
nta el Principio del Debido Procedimiento,:regulado:en el
del Título Preliminar éela citada norma, legal del párrafo

precedente, el cual estélece que:
"Los adtñi istrados gozan dé todos 'los dere:chos y garantías

procedimiento admihisttativo. Talesinherentes a1 debido
:enunciativomás no:limitativo, losderechos compr nden, de modo

derechos a serin tificados; a acceder al expediente; a refutar los
cargos imputa o ; a exponer argumentos ya presentar alegatos
complementari , a ofrecer y a produdir pruebas; a sblicitar el uso
de la palabra, cu ndo corresponda; a *obtener una decisión moüvada,

• fundada en dércho, emitida por aUtoridad competente, y en un
plazo razo able; y, a impugnar: las decisioneS que los afécten

En este orden normativo la institución del debido procedimientó éstá sujetá hacer
prevalecer: el cumplimipn o de la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solicitud d Registro documentaripNO 2534413 Expediente NO 229:1460,
de fecha 29 demayo de 5, la Servidora Nombrgda MERCEDES DINA ERAÜSTE
CAMPAÑA, identifldqd con DNI NO 00226741; solicita :reconocimier-to de
remuneraciones s y liquidación de interéses por aplicación del artículo 10 del
Decreto delUrgenciaN? 0 7-94, en atención a los argumentos ahí expuestos.

Que, mediante Informe:k020-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORHOECP-GMEH,
de fecha 05 de junio de20 5, la Técnico Administrativo III de la Unidad de Escalafón y
Control de Personal, infb a al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, la
fecha de, ingreso a Id c: pra pública de la ServidoraNombrada MERCEDES DINA
ERAUSTE CAMPAÑA; recomendando se derive el presente expediénte a la•Unidad
de Remuneraciones de la Oficina de Recursos 'Humanos, : para su àténción
correspondiente.

Que, mediante Informe:N de feéha 31
de julio de 2025, la Úni ad de Remuneraciones informa que. mediqnte Resolución
Presidencial NO 367-93 GlóN GRAU-P, de fecha 19 de agosto de 1993, la: Región
Grau, hoy Gobierno Regi al Tumbes, otorgó a los:Funcionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares y Personal ontratado por FunciOrfamiento, una Bonifipación Especial
equivalente a la Siguiente Escala:
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CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

52%

47%

4'4%

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
SPA
SPB
spc
SPD
SPE

SPF
TECNICOS
STA
STB

STc
STD
'STE

AUXILIARES

Tumbes,

MONTO S/.

1,100.00
900.00

900,00
800.00

700.00

700,00
600.00
600,00

600.00
600,00
600.00
500.00
500.00
soo.oo

400.00
400.00
400.00
400.00
400-00
350.0033,

Que, concluye que los;p ncionarios, Directivos, profesionales, Técñic'os, Auxiliares y
Contratadós por Funcion iento, perciben un Ingteso Total Permanente, que supera los
S/. 300.00 'Nuevos soles, eniendo en cuenta qué él solicitante se encuentra en ek:grupo
ocupacional Técnico', por 10 que se declara imprpéedente, 10 solicitado por la Servadora
Nombrada.

Que, mediante InformeN 831-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fechá15 de
agosto de 2025, la Ofiqi a Regional de Asesoría3urídica; informa al Gerente: G.eneral
Regional del Gobierno Regional Tumbes sobge reconocimiento , de remuneración
devengadas y liquidáción de intereses — Decreto de UrgenciaN0037"94, solicitadas por
la servidora Nombrada: RCEDES DINA ERAUSTE CAMPAÑA.

Que, mediante Decreto ey NO 25697, publicâdô el 29 de agósfo 'de 1992 Se :fija el
Ingreso Total Permaqe te que deberán percibig los servidores de,la: Adminisfración.
Pública a partir del prime o de agosto de 1992; el mismo•que en su 'Artículo 10 establece
que:

"A partir del
percibido

menor a 109

Calle La Márina 200 — Tumb
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GRUPOS OCUPACIO ALES
Profesional

0 Técnico
0 Auxiliar

Túnhbes,

MONTO
S/. 150.Ôo
S/. 140.00.
S/. 130.00

0 9 OCT2025

4.

Que, con fecha 30 dejupi de 1994 se publicó eliDecreto de Urgencia,N0 037-94, se fija
el monto mínimo del eso Total Permanente de109 servidores actiV.õs y cesantes de
la Administración Públic ; el mismo que en su Artículo 10 decreta:

Que, a p rtir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibid por los servidores activos y Cesantes dela Administración

Públic40 será de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.300J0

Que, en su Artículo 20, establece, a partir eli 1: de julio de 1994, una Bonificación
Especial a:los servidorese la administración pública ubicados en. los niveles F-2, F-l.
Profesionales, TécnicoS Auxiliares, así comot al personal comprendido en la Escala,

N011 del Decreto Supr mo NO 051-91-PCM: cluedesempeñán cargos direCtivos o

jefaturales ( )

Que, ahora bien, existélc ertas precisiones en los gonceptos usadoé 15014la normativa de
la carrera administrativá I referirse a la remuneración total permanente, remuneración
total, y el ingreso total p rmanente, así tenemós quelas el'régimen•
del Decreto Legislativól 0 276 han establecido unaserie de Conceñtosde pago eñtre los
que se

• encuentra la fl ominadas "Remuneración Total" y "Remuneración:Total.
Permanente", definida; n el artículo 80 del Dê&eto Supremo N? 051-91-PCM, de la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efeqto remunerativos se cofisidera:

a) Remuneraciólhotal Permanente. -Aduellacuya percepción es regülar en
su•monto, pernia ente en el tiempo y se: otorga con caráctef:general a todos.
los funcionarios, directivos y servidorés:de 'la Administración Pública;:y está
Cohstituida pot!l
Remuneración Principal.
Bonificación,P rsonal.
Bonificación* miliar.
Remuneraci.$nTransitoria para Homologación.
Bonificaciónp r Refrigerio y Movilidad.
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b) Remuneración
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«C,'OtV4z

10 Í;)

Túrñbes, 09 OCT2025
tal. - Es aquella que ¿ptá constituida por laRemuneración

Total permanen!ey los conceptos remt;lnerativos adicionales otorgados por
Ley: expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que
implican exigenci s y/o condiciones distiñtas al común".

Que, tenemos que la Re uneración Total Permanente: es aquella :que el servidor
percibe mensualmente :de manera regular permángnte, se compone la suma. de la
RemunernCión Principalp onificación Personal; Bonificación Familiar'?Remuneración
Transitoria: por Homóloación y la Bonificaéión por Refrigerio', y Movilidad.
Remuneración Total: Se ncuentra constituida igr la Remuneración Tótal Permanente
y los demás conceptos r munerativos otorgados por ley expresa. :Es decir, no puede
confundirse RemuneracióTotal con el íntegró 'de ingresos que:el servidor .percibe
mensualmente, puesto qu no se encuentran comprendidas en la Remuneración:Total
aquellas entregas econó14nias aprobadas por normálegal a las que no se:le ha concedido
naturaleza remunerativay por 10 tanto, no son baséde cálculo para él pago de benéficios
económicos.

Que, habiendo definido os dos conceptos anferjores, .se tiene qué existe un :tercer
concepto, denominado 81n reso Total Permanente que no es un:conçepto que forme
parte de la estructura de ago del Sistema Uniéo: de•Remuneraciónes :reguladô por el
Decreto Legislativo N 02 6. Su origen proviene delDecreto Ley ÑO 25697, el cuál
que este se encuentra colp uesto por la suma de todas las remuneraciones, bonificaciones
y demás beneficios espec•les que se perciban bajé cualquier concepto 'odenominación
y fuente o forma de finan iamiento.

Que, es necesario señalqrue el ingreso total pérmanente y remuneración total fioson
conceptos equivalentes!5io que guardan entre si:uña relación de continente a contenido;
es así que el ingreso 'TOt Permanente incluye àdemás los benefiCios y bonifiéaéiones
percibidos: por el servidr que no estén comptendidos en la Remyneración :Total
permanente que como se señalado, son la bonifiCación personal; bonificación faililiar,
la remunefación Transit ria para homologación -y la Bonificación, For Refrigerio y

Movilidad En principio, I artículo 10 del Decreto de Urgencia NO 37=94, señala que,
como ingreso Total Pe anente, el servidor dé la administración Pública no :puede
percibir, uña suma inferio a S/.300.00 soles (TrçsçientoS y 00/100 soleé), está haéiendo
ref&encia al concepto Señ lado por el artículo 10dél Decreto Ley N? 25697 y no al fijado
al artículo 80 del Decreto upremo NO 051-91 .PCM, y por 10 tanto,debé entendérse que
es la sumatoria de tod s las remuneraciones, 'bonificaciones y demás beneficios
especiales que se perciba bajo cualquier conceptó o denominación y: fuente o forma de
financiamiento, la que no uede ser inferior a ese rponto
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Tunibes,
OCT

Que, en tal asentido, corno e puede determinar del ánálisis, los Funcioparios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, uxiliares y Contratádos por Funcionamiento, a parlir de
ejecución de la ResoluOi 'n Presidencial N 367-93-REGION GRAUQ, perciben un
In reso Total Permaneñe ue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles, y_teñiendo en Cuenta

ue el•solicitante se enc ue tra en el grupo ocupacional Técnico.

Que, por 'las razones expu stas, la Oficina Asesoría Jurídica,:cle conformidad
a las atribuciones confe idas en el Reglamento: de Organización, y: Funciones del

Gobierno Regional de umbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
N0008-201!4-GOB.REG. UMBES-CR, OPINA: PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, Id eticionado por la servidora nombrada, MERCES DINA
ERAUSTE CAMPAÑÁ•, mediante la Solicitud dé Registro NO 2534413, de fecha' 29 de

RECONOCIMIENTO
•

DE REMUNERACIONESmayo de: 2025;
DEVENGADAS Y QUIDACIÓN DE INTERESES -i DECRETO. DE
URGENCIA NO 039-94, n atención a los fundánientos expuestos.

Estando a 10 informado y ontando con la visacióli de la Oficina de:Recursos Humanos,
Oficina Regional de Adlnnistración y Oficina Regional de Asesoría Seci-etaria
General Regional, G rencia Regional ,Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Tefri orial y Gerencia Geñeral Regional del: Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en usó de las atribYICones conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Rpg onales; y Directiva NO 003-2022/GOBIERNO
REGIONALTUMBES-G R-GRPPAT-SGI, den"ominada "DESCONCENTRACIÓN

ATRIBUCIONES bE LAS DEPENDENCIAS : DELDE FACULTADES
GOBIERNO REGION L TUMBES",

•

mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182-?22/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21, de junio del :2022•,

tla Resolución Ejeêutiva Regional: '

Ñ 0 0000468-modificada por
2022/GOB.REG.TUM s-GR, del 28 de diciémbre del 2022; modificada por la
Resolución Ejecutiva e ional NO 000068-20231GOB.REG.TUMBES-GR, del: 13 de
enero del 0023; el Titul del pliego del Góierno Regional Tumbes, faculta a la.
Gerencia General RégiÔn I emitir Resoluciones,
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Tutflbes,
09

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER . - DECLARAR IMPROCEDENTE, por la

ERCEDES DINA: :ERAUSTE CAMPAÑA; sobreservidora : nombrada
DE REMUNERAaONES DEVENGADAS: YRECONOCIMIENTO

LIQUIDACIÓN DE 1 ERESES - DECRETO DE URGENCIA 037-94-PCM•,

por los considerandos e' p estos en la presente resplucióñ.

ARTÍ L EGUN - NOTIFICAR, la: presente resoluêión: a la serVidora

nombrada, MERCEDE INA ERAUSTE CAMPAÑA, Oficina de para
su publicación, currícul itae y a las Oficinas»cômpetentes de Sede del Gobierno
Regional T.umbes, para: o fines pertinentes.

REGíSTRES , COMUNíQUESE,

GOBI •

ÚMPLASE Y ARCHIVESE

Econ ümgrjut Benites PorrasGFRENTE L REGIONAL'

DES'
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